
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

SCJN / No se concedió el Amparo en revisión relativo al 
artículo 76-A de la Ley del ISR 

 
       

La Suprema Corte de Justicia de la Nación dio a conocer el amparo 
directo en revisión al artículo 76-A de la Ley del ISR. 
 
Al respecto, la quejosa alegó: en el primer concepto de violación adujo 
que el artículo 76-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta viola es 
contrario a su derecho de legalidad y seguridad jurídica, al obligar a la 
quejosa a presentar información que no tienen obligación de tener ni 
facultad de exigir, ya que se trata de documentación que pertenece a 
otras personas morales integrantes del grupo empresarial multinacional.  
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